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Invocación religiosa

en el Día de la Bandera

El seminarista Darío Verón
fue ordenado diácono por Mons.

 Santiago Olivera
No hay poder que pueda detenernos si el Señor toca el corazón y llama, así lo manifestaba el Obispo

Castrense de Argentina, Mons. Santiago Olivera durante su homilía brindada en la Santa Misa en la

ordenación Diaconal de Darío Joaquín Verón. (p. 32)
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“Rezo por cada uno de ustedes para que el

Señor los fortalezca en la diaria labor”

CARTA DE MONSEÑOR OLIVERA A LOS CAPELLANES CASTRENSES

Queridos hermanos sacerdotes:

Como fuera anunciado en el día de ayer, las medidas de prevención que las autoridades han decreta-

do con motivo de la pandemia comenzarán a diferenciarse según las distintas zonas del país teniendo 

en cuenta los datos epidemiológicos y el número de personas afectadas. Por ello, en gran parte del 

territorio se pasará del Aislamiento Preventivo Social y Obligatorio al Distanciamiento Social Obliga-

torio. Son pasos que se están dando con mucha prudencia y en resguardo de la salud de los ciudada-

nos.

Como manera de anticipación al momento en que dichas autoridades permitan la apertura gradual 

de los templos para las distintas celebraciones litúrgicas, la Conferencia Episcopal Argentina -a través 

del Secretariado Nacional de Liturgia- ha dado a conocer una serie de consideraciones en relación a 

los medios de prevención para cuando llegue ese tiempo. Adjunto a la presente su texto completo.

Como bien allí se señala, cada diócesis verá el modo de aplicarlas teniendo en cuenta su realidad 

particular y asimismo evaluarlas cuando sean puestas en práctica brindando el acompañamiento 

necesario para cada comunidad.

Para nuestro caso, y teniendo presente la peculiar labor pastoral que llevamos a cabo, les hago llegar 

estos criterios generales que entiendo son los más oportunos y apropiados para estas circunstan-

cias:

1) Siempre y ante todo, respetar las disposiciones de la autoridad, sea nacional, provincial o comunal.

2) Mantener la comunión con las sugerencias y aportes de la Conferencia Episcopal Argentina.

3) En los lugares que se cuenten con templos o ámbitos apropiados en los que tengan acceso fieles 

de las hermanas diócesis territoriales (Ej: capillas de unidades con acceso al público) se deberá respe-

tar los criterios dados por dicha diócesis.

4) Como somos una diócesis personal y vivimos la peculiaridad de nuestros fieles, estando donde 

ellos permanecen, es muy importante reconocer el enorme servicio que con mucho esfuerzo están 

5 de junioMonseñor Olivera
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brindado en miras el bien común y buscando el bienestar del pueblo. Así, con criterios de distancia-

miento social, protección de nariz y boca e higiene de manos, cada sacerdote, para las celebraciones 

litúrgicas en su lugar de labor (regimiento, base, escuela, escuadrón, prefectura, unidad, etc.) deberá 

ir teniendo un diálogo con el Capellán Mayor de la fuerza o el Vicario General y el propio Obispo a 

los fines de coordinar y tomar las medidas que permitan llevar a cabo las celebraciones y cumplir 

estrictamente con los protocolos.

5) Asimismo, y respetando los mencionados protocolos de rigor, recordar que está permitido en 

nuestra diócesis personal animar a los fieles para que se acerquen al Sacramento de la Confesión y 

facilitarle el alimento espiritual de la Comunión. También la celebración de Bautismos y Matrimonios 

con las mínimas y necesarias personas y el distanciamiento social imperante.

En todo, siempre debemos tener presente la misión de acompañar muy de cerca a los fieles, lo que 

permitirá muchas veces adecuar los criterios emanados de las mencionadas diócesis territoriales. A 

medida de anoticiarnos de las novedades sobre esta importante cuestión, se irán dando a conocer 

otras disposiciones para aplicarlas en nuestra jurisdicción.

Rezo por cada uno de ustedes para que el Señor los fortalezca en la diaria labor. Que nuestra Madre 

nos acompañe y asista siempre. Un abrazo fraternal y mi bendición,

5
Obispado Castrense de Argentina

+Mons. Santiago Olivera
Obispo para las Fuerzas Armadas
y Fuerzas Federales de Seguridad

Obispado Castrense de Argentina



Anunciamos con gran alegría que

hemos superado los mil suscriptores en

nuestro canal de YouTube

Anunciamos con gran alegría que hemos superado los mil suscriptores en nuestro Canal de YouTube 

de la Diócesis Castrense de Argentina, fue en la tarde noche del viernes 12 de junio luego de la cam-

paña iniciada por nuestro Obispo Castrense de Argentina el pasado 26 de mayo para alcanzar este 

objetivo. Como todos sabemos, desde finales de marzo nuestro país, como también el mundo entero 

se encuentra en bajo las dificultades propias de la pandemia de COVID-19 (coronavirus), esto hizo 

que estemos en aislamiento preventivo y obligatorio.

Situación, que en la actualidad se mantiene en forma parcial en nuestra nación, quedando vedadas la 

asistencia de fieles a celebraciones religiosas al menos en el AMBA (área metropolitana Buenos 

Aires). Esto demandó, que nos impulsemos notoriamente para poder generar las herramientas nece-

sarias que sean eficaces para poder continuar llevando a nuestros hermanos toda la información, 

entre todo, también, transmitir las celebraciones religiosas.

Para ello, las redes sociales cobraron un gran valor, es así como, muchos debieron familiarizarse con 

toda una estructura que nos vuelca de lleno en el desarrollo de transmisión digital. Allí, la red social 

facebook fue nuestro vínculo de emisión de vídeo en vivo y que luego, concluida la transmisión, el 

archivo generado, era volcado en forma diferida al canal de YouTube de la Diócesis.

Cada día que avanzábamos en medio de la cuarentena, muchos de nuestros fieles nos solicitaban y 

hablaban de poder hacer la emisión directamente por YouTube por ser mucho más abierta, puesto 

que para quienes no son usuarios de facebook resulta un poco más engorroso seguir en vivo la emis-

ión. Para ello, debíamos contar un piso de mil suscriptores, motivo por el cual, hace 18 días iniciába-

mos esta campaña para alcanzar ese requisito que nos pide la red para poder emitir en vivo desde un 

dispositivo móvil.

Desde el año 2018 nuestro Obispo, Mons. Olivera, conformaba el departamento de prensa de 

Diócesis Castrense de Argentina, comenzando así, un trabajo constante, con el fin de poder trans-

mitir a cada uno de nuestros diocesanos la información en tiempo real de todo lo que sucede en 

nuestro Obispado. Tarea que no se limitaba a que las noticas llegaran a nuestros hermanos castrense, 

13 de junio

6
Obispado Castrense de Argentina



sino dar a conocer a todos, el trabajo y misión desplegado por nuestra Diócesis en la asistencia espir-

itual de las Fuerzas Armadas y Fuerzas Federales de Seguridad.

Así, en el transcurso de ese 2018, se fundaron las redes sociales de Twitter, Instagram y también el 

Canal de YouTube, sumándose a la histórica red social facebook y la propia página en internet del 

Obispado. Actualmente también tenemos nuestra cuenta en, Anchor, Spotify, Apple Podcast y 

Google Podcast desde donde se puede seguir los Postcat de la Diócesis Castrense de Argentina, allí 

podrán escuchar los distintos archivos de audios, del ciclo Centinelas de la Paz.

En tal sentido, hemos registrado desde aquel 2018 una constante cantidad de nuevos lectores de 

nuestro portal en internet, una constante adhesión de seguidores en redes sociales, reportando 

ingreso de visitas, no solo de argentina, sino de toda Latinoamérica y el resto del mundo. Este impul-

so, nos motiva a superarnos día adía, por esa razón desde finales de mayo, iniciamos el desarrollo y 

puesta en línea de la segunda generación del portal de internet de la Diócesis Castrense de Argenti-

na, llevando así, mayor calidad y más velocidad.

Ante esto y enterado del haber alcanzado el objetivo de los suscriptores en el canal de YouTube, 

nuestro Obispo, Mons. Santiago Olivera nos decía, “quiero expresar un agradecimiento a todo el 

esfuerzo desplegado. Nos hemos concentrado en esta meta de conseguir los mil suscriptores, para 

poder transmitir en vivo, pero también nos ilusiona en lo que vendrá”.

Así el Obispo Castrense de Argentina nos planteaba una nueva meta, así lo expresaba, “con esta 

nueva posibilidad del Canal de YouTube de la Diócesis, pensamos en que podamos tener una 

programación de nuestro Obispado. Un noticiero diocesano, charlas formativas, noticias del semi-

nario, un ciclo conociendo a nuestros capellanes, nuestras realidades, descubriendo nuestras Fuerzas 

Armadas y Fuerzas Federales de Seguridad”.

Por último, afirmaba, “queremos ser un servicio para la comunión cómo lo es la comunicación, para 

poder llegar y transmitir aquello que nos hacen mucho bien, también contando la historia de nuestra 

Patria Argentina. Valorando a nuestros próceres, conociendo nuestros hombres y mujeres de las 

Fuerzas, la Antártida, la misión de paz en Chipre, tenemos mucho por contar y mostrar que resulta 

muy interesante, como lo es la Fragata ARA Libertad, el rompehielos ARA Alte. Irízar, entre 

tantos”.-
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Monseñor Olivera acerca

del avance en la causa de beatificación de

Fray Mamerto Esquiú

El avance en la causa de beatificación de Fray Mamerto Esquiú, es una gran alegría y un don para la 

Iglesia Argentina y para nuestra Patria, así lo manifestaba el Delegado Episcopal para la Causa de los 

Santos y Obispo Castrense de Argentina ante la noticia confirmada hoy martes 16 de junio.

La información, que fue difundida por AICA (Agencia Informativa Católica Argentina) expresando la 

declaración de la Provincia Franciscana de la Asunción de la Santísima Virgen del Río de la Plata, la 

cual señalaba que el Congreso Ordinario de Cardenales, por voto unánime, aprobó todo lo actuado 

en relación con el posible milagro atribuido a la intercesión del venerable Siervo de Dios Fray Mamer-

to Esquiú.

Al respecto, Mons. Santiago Olivera declaraba, “es una gran alegría y un don para la Iglesia Argentina, 

para nuestra Patria, un hombre podríamos decir de la constitución, un gran orador, un gran hacedor, 

un obispo, buen pastor. Es también un gran gozo para la iglesia de Córdoba”.

Es importante recordar, que Fray Mamerto Esquiú fue consagrado Obispo de Córdoba el 12 de 

diciembre de 1880, tomando posesión de su sede episcopal el 16 de enero de 1881. Respecto de, 

cómo continúa el proceso de la causa de beatificación, Mons. Olivera nos señala, “resta solamente la 

firma del decreto del Santo Padre, que supongo será inminente”.

Agregando, “pronto, también tendremos la gracia del nuevo Beato para la Argentina, con todo lo que 

esto significa, como Obispo, como religioso franciscano, como ciudadano ejemplar. Fray Mamerto 

Esquiú es un gran modelo, en este sentido, en el momento que Su Santidad Francisco firme para 

gloria de Dios el decreto para que sea proclamado Beato, será sin un duda un acontecimiento provi-

dencial para este tiempo que nos toca vivir”.-

16 de junioMonseñor Olivera
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Mensaje de Mons. Santiago Olivera

en el 199° aniversario del fallecimiento

del Gral. Martín Miguel de Güemes

Recordar al Gral. Martín Miguel de Güemes es alegrarnos por las raíces que tenemos, por la historia que 

poseemos en nuestra Patria, así lo señalaba el Obispo Castrense de Argentina en la mañana del 17 de junio 

al conmemorarse del 199° aniversario de su fallecimiento. Martín Miguel de Güemes había nacido el 8 de 

febrero de 1785, fallecía el 17 de junio de 1821 siendo el único general caído en combate de su época.  

En este día, Mons. Santiago Olivera, decía del prócer, “recordamos hoy al Gral. Martín Miguel de Güemes, 

un hombre patriótico, entregado, austero, lleno de coraje, quien fuera gobernador de Salta, que también 

defendió a Buenos Aires ante las invasiones Inglesas. Estuvo en nuestro norte Argentino, el Gral. de Güemes 

es inspiración de la Gendarmería Nacional Argentina (GNA), es custodio de las fronteras del país, evocar a 

este hombre en el 199° aniversario de su paso a la inmortalidad, es alegrarnos por las raíces que tenemos, 

por la historia que poseemos en nuestra Patria”.

Ahondando en su mensaje, decía el Obispo Castrense de Argentina, “rememorar la figura de Martín Miguel 

de Güemes, nos hace volver a pensar que hay que seguir construyendo nuestra Patria con estos valores, con 

esta entrega vocacional de la propia vida. Damos gracias a Dios por hombres y mujeres que hicieron historia 

y quiera Dios que podamos ofrecer a las futuras generaciones en nuestra hora histórica, en nuestro hoy 

también con actitudes de entrega de patriotismo de verdad, de fraternidad, de austeridad de construir una 

Patria verdaderamente justa y fraterna.

Nosotros rezamos siempre la oración por la Patria que hemos hecho los Obispos, que dice, “Jesucristo 

Señor de la historia te necesitamos (…)” y continuamos, “nos sentimos heridos y agobiados (…)”. Sabemos 

que estamos heridos y agobiados, pero es como un bálsamo recordar estas figuras, que son ejemplo y es un 

aliciente para no desanimarnos”.

Finalmente, Mons. Santiago Olivera declaraba, “recordar la historia o mirar para el pasado, es para tomar 

envión y pensar en el futuro, Martín Miguel de Güemes, un hombre valiente que vivió su vida salpicada de 

victorias y derrotas contribuyen con fe y patriotismo a la constitución de la nación Argentina. Demos gracias 

entonces por este hombre y renovemos en cada uno de nosotros el deseo de hacer Patria y de dejar a las 

generaciones que vendrán unos buenos cimientos, unas buenas raíces. Al Sr. Director de Gendarmería 

Nacional Argentina, a todos los Gendarmes,  a los hombres y mujeres de la Fuerza Federal de Seguridad, 

bendiciones y gratitud”.

17 de junioMonseñor Olivera
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Procesión de Corpus Christi

en la Infantería de Marina y Comando Flota

de Mar de Puerto Belgrano

En la recorrida de Jesús Eucaristía pedí por los integrantes de cada unidad, por su servicio, por su entrega a 

esta vocación a la que Dios los llama y por sus familias, así lo manifestó el Capellán Castrense, Padre Luis 

Toya al ser consultado por la redacción ante la misión desplegada en Puerto Belgrano. A poco más de 670 

kilómetros al suroeste de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se encuentran las unidades de Infantería de 

Marina y Comando Flota de Mar de Puerto Belgrano, donde la semana pasada, a días de la celebración de 

Corpus Christi el Padre Toya visitó cada una de ellas junto a Jesús Eucaristía.

Al respecto, el Padre Luis declaraba, “fueron días llenos de bendiciones. Respetando el distanciamiento

social y los protocolos correspondientes, he recorrido con Jesús Eucaristía pidiendo de manera general por 

cada integrante de las unidades, por su servicio, su entrega a esta vocación a

la que Dios los llama, por sus familias”.

Continuando, expresaba el Padre Toya, “hoy estamos dónde una pandemia que

nos aleja del prójimo, pero con Jesús que sale a recorrer su pueblo, fortaleciéndolo y protegiéndolo,

un Dios que se hace cercano a cada uno de nosotros”.

Por último, nuestro Capellán hacía pública su gratitud, “agradezco a todos aquellos que hicieronposible

esta actividad pastoral, gracias por el acompañamiento de las Hermanas que desempeñan su tarea

en el Hospital Naval Puerto Belgrano.”

18 de junioMonseñor Olivera
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Renovemos con fuerza, “Sagrado Corazón

de Jesús en vos confiamos, Sagrado Corazón

de Jesús en vos confío”

19 de junioMonseñor Olivera
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Renovemos con fuerza, “Sagrado Corazón de Jesús en vos confiamos, Sagrado Corazón de Jesús en vos 

confío”, así lo manifestaba el Obispo Castrense de Argentina en un vídeo mensaje remitido a nuestros fieles 

castrenses de la Iglesia Sagrado Corazón de Jesús del BMGD (Barrio Militar Gra. Deheza, Córdoba). Mons. 

Santiago Olivera, en el vídeo, saluda al Capellán Castrense, Padre Walberto Morales y a toda la comunidad, 

donde lamenta no poder estar en Córdoba tal como lo hizo en otras oportunidades.

Como todos sabemos, las condiciones de estar atravesando nuestro país por la pandemia de coronavirus, 

impide la circulación entre provincias, además las celebraciones religiosas por el mismo motivo se pueden 

realizar, pero sin asistencia de fieles. Pese a esta situación, Mons. Olivera nos alienta, señalando, “estas absti-

nencias que el virus y la pandemia nos hacen vivir, ayudan a que crezcamos en el deseo del encuentro fraterno 

y de poder celebrar juntos la fe”.

A continuación, compartimos la transcripción del vídeo mensaje de Mons. Santiago Olivera, Obispo 

Castrense de Argentina:

“Querido Padre Walberto, queridísimos fieles, queridos hermanos, lamento mucho no poder acompañarlos 

en la fiesta del Sagrado Corazón, tal como pude hacerlo en otras oportunidades. Estas abstinencias que el 

virus y la pandemia nos hacen vivir, ayudan a que crezcamos en el deseo del encuentro fraterno y de poder 

celebrar juntos la fe.

Sin duda a la distancia podemos celebrar y reconocer confiados al Sagrado Corazón de Jesús, a él adoramos, 

alabamos, a él acudimos con confianza. Que consolador es escuchar, «Sagrado Corazón de Jesús, en vos 

confío». 

Y confiamos, porque su mirada es siempre de ternura, de amor, porque Dios es así, nos ama primero, nos 

ama sin límites, así obviamente nos ama Jesús. Un fuerte abrazo, con este deseo de que podamos acudir al 

corazón misericordioso, al Corazón Sagrado de Jesús que nos invita, “Vengan a mí todos los que están cansa-

dos y agobiados que yo los aliviaré».

Podemos entonces, renovar con fuerza, “Sagrado Corazón de Jesús en vos confiamos, Sagrado Corazón de 

Jesús en vos confío”. Una bendición a todo el barrio, a toda la comunidad, con el fervoroso deseo de vernos 

pronto, celebrar la Eucaristía y celebrar juntos nuestra fe.”



Mensaje de Mons. Olivera a los Capellanes

Castrenses en el día de la Solemnidad del

Sagrado Corazón de Jesús

La paciencia y la humildad están llamadas a brillar en nuestro corazón de sacerdote capellán, la 

afirmación se desprende del mensaje expresado por el Obispo Castrense de Argentina dirigido a los 

Capellanes Castrenses en el día de la solemnidad del Sagrado Corazón de Jesús. En la “Jornada Mun-

dial de Oración por la Santificación de los Sacerdotes”, Mons. Santiago Olivera expresaba, “(…) 

quiero hacerles llegar mi renovada gratitud, por su entrega cotidiana en favor de esta porción de la 

Iglesia que se nos ha confiado”.

A continuación, compartimos en forma textual carta remitida por Mons. Santiago Olivera:

19 de junioMonseñor Olivera
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Solemnidad del Sagrado Corazón de Jesús
“Jornada Mundial de Oración por la Santificación de los Sacerdotes”

Prot. 58 / 2020

Querido hermano, hijo y amigo sacerdote:

“Pidamos también sacerdotes santos, formados ‘según el Sagrado Corazón de Cristo’”, decía San Juan 

Pablo II al instituir esta Jornada. Jornada que me motivó a escribirte estas pocas líneas.

¿Cómo es el Corazón de Cristo qué evoca el Papa Juan Pablo? Leemos en el Evangelio de hoy “…apren-

dan de mí, porque soy paciente y humilde de corazón” (Mt 11, 29).

La paciencia y la humildad están llamadas a brillar en nuestro corazón de sacerdote capellán. El Señor 

nos da su gracia, pero siempre esperando nuestra colaboración.

Además de compartirles esto, quiero hacerles llegar mi renovada gratitud, por su entrega cotidiana en 

favor de esta porción de la Iglesia que se nos ha confiado. Sabemos de la dificultad de los tiempos que 

corren y eso hace más valiosa aun su presencia y disponibilidad sacerdotal. Les agradezco de todo 

corazón.

Y en esta Jornada de oración, nos regale el Corazón de Jesús, su paciencia y humildad para “hacer de 

nosotros sacerdotes santos: misioneros, itinerantes, samaritanos y con la firme disponibilidad de la 

entrega de la propia vida si fuese necesario”.

La Virgen Madre, nuestra Madre de Luján los cobija cerca de su corazón maternal.

Les dejo un gran abrazo y mi paternal bendición.



Mensaje de Mons. Olivera en el

bicentenario del fallecimiento del

General Manuel Belgrano

Que al evocar la figura del Gral. Belgrano, nos anime a todos nosotros para trabajar por una Patria 

inclusiva, que podamos consolidar la amistad social, el resumen se desprende del vídeo mensaje 

expresado por el Obispo Castrense de Argentina. Con motivo de cumplirse este próximo 20 de 

junio, el bicentenario del fallecimiento del Gral. Manuel Belgrano creador de la Bandera Argentina, 

nuestro Obispo utilizaba la plataforma del Canal de YouTube de nuestra

Diócesis para expresar su mensaje.

A continuación, compartimos la transcripción del vídeo mensaje brindado por

Mons. Santiago Olivera, Obispo Castrense de Argentina:

19 de junioMonseñor Olivera
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El 20 de junio conmemoramos el paso a la inmortalidad del Gral. Manuel Belgrano, la Argentina 

recuerda al creador de la Bandera Patria. Es un día festivo para nosotros, justamente el recordar la 

bandera que significa un lugar común, raíces comunes, una historia común como designio que nos une 

que nos habla de identidad y de pertenencia.

Recordamos sin dudas al Gral. Belgrano, este abogado, militar, economista, periodista reconocemos su 

persona, recordamos un hombre de bien, un patriota. Algunos historiadores dicen, que el Gral. Belgrano 

se inspiro mirando el cielo para elegir los colores de la bandera, otros en la Virgen de la Merced al cual 

él se encomendó antes de la batalla de Tucumán, también hay otras interpretaciones políticas.

Me gusta pensar al creador de la Bandera que mira al cielo y mira a la Virgen, porque quisiera que en 

nuestra Patria recuperemos estos valores importantes de mirar al cielo, que nos habla de que somos 

peregrinos. De que pertenecemos a una Patria mucho más amplia que nuestro propio territorio, 

reconocemos a nuestra bandera con los colores celeste y blanco, los colores de María, los colores de la 

Virgen y también como Belgrano.

Reconociendo a este hombre de bien, este patriota, que nos anime a todos nosotros para trabajar por 

una Patria inclusiva, una Patria para todos, que nos podamos mirar como hermanos, que podamos 

consolidar la amistad social. Que consigamos  seguir trabajando para poder tener un país verdadera-

mente libre, que logremos celebrar entonces así, un nuevo día Patrio, el día de la Bandera que nos cobije 

y que nos sintamos todos cubiertos por ella.



Invocación Religiosa

Día de la Bandera

Así como los antepasados hermosamente armonizaron el culto de Dios con su adhesión al país, en una sola 

realidad, también nosotros queremos, asimismo, al celebrar el día de la Bandera, recordar y hacer memoria 

agradecidos de su creador, el General Don Manuel Belgrano al conmemorar el bicentenario de su paso a la 

inmortalidad;  y me parece apropiado comenzar este recuerdo compartiendo una perícopa bíblica tomada del 

Libro del Eclesiástico que resume lo que debe ser un hombre de bien, como él lo fue y que reza así: «…Elogie-

mos a los hombres ilustres, a los antepasados de nuestra raza. El Señor los colmó de gloria…Algunos 

ejercieron la autoridad real y se hicieron famosos por sus proezas;…guiaron al pueblo con sus consejos, con 

su inteligencia para instruirlo y con las sabias palabras de su enseñanza…» ( Eclo 44, 1-3.4).

Así fué Belgrano, a quien no le satisfacían servicios de menos valor que el de su sangre y de su vida, no 

guardándose nada para sí, a ejemplo de Jesús que nos enseña: «no hay mayor amor que dar la vida por los 

amigos».  Un verdadero prócer que encerraba una alma fuerte, superior a las poderosas seducciones del 

poder y la codicia, pero capaz de las empresas con que ha inmortalizado su memoria, no solo por su valentía 

en las batallas luchando por el fuego sagrado de la libertad e independencia  de la patria naciente, sino por su 

capacidad de conducción y respeto ante sus subordinados,  caballerosidad, testimonio como hombre, como 

persona, como cristiano y por habernos dado el pabellón que hasta el día de hoy nos distingue y enorgullece.

Nos enseña la Escritura, «…feliz la nación, cuyo Dios es el Señor…»(Ps, 33, 12). Así exhortaba a sus soldados 

del Ejército del norte: «Seguid respetando la religión santa que profesamos y a los ministros del Señor; 

obedeced a vuestros jefes, e imitad su subordinación; continuad vuestra atención y miramientos a vuestros 

conciudadanos; no olvidéis que el Patrono del ejército que componéis es la Santísima Trinidad y vuestra Gen-

erala Nuestra Señora de las Mercedes; y yo os aseguro la victoria, mereciendo las bendiciones del cielo…» 

(Museo Mitre, Documentos del Archivo de Belgrano, t. VI, Bs. As., 1916 p. 51).  

El Presidente Avellaneda, haciendo referencia a los próceres de nuestra independencia,

por la que tanto hizo el Gral. Belgrano, recordaba que tomaron todos los recaudos para emanciparse

de su rey, más no de su Dios.

Nos debemos preguntar, si no será el momento de volver nuevamente los ojos a Dios, y pedirle que interven-

ga con su gracia para que seamos más fieles a su voluntad.            

Constituye esta una nueva oportunidad, para que  delante de Dios y nuestra insignia, renovemos nuestra 

promesa de ser cristianos y buenos ciudadanos, constructores de la comunión fraterna, cumplidores de los 

20 de junio

14
Obispado Castrense de Argentina

200 ANIVERSARIO DEL FALLECIMIENTO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO



los deberes que de esta doble denominación emanan, en la seguridad de que, si nuestros padres crearon, 

consolidaron y engrandecieron la nación, también nosotros desenvolviéndonos dentro de esas normas 

podremos custodiar la valiosa herencia y, en la certeza de que cualquiera sea la situación que nos toque en 

suerte -como la del presente con la pandemia- tendremos también hoy, los héroes del siglo XXI, que al igual 

que Belgrano, sabrán contribuir desinteresadamente a la conservación y mejoramiento de ese patrimonio.

Nuestra amada bandera celeste y blanca, que lleva en sus pliegues estampado el sol, simboliza en general el 

acervo de cultura, trabajo, sacrificios y heroísmos, de civiles y militares, que a lo largo de nuestra historia han 

constituido el prestigio de la nación. «¡Es la bandera de la Patria mía, del sol nacida, que me ha dado Dios».

Nuestra Nación creyente, siempre juró ante Dios, su pabellón seguir, pidamos la intercesión de María para 

que nos ayude a portarla con respeto, saludarla con reverencia y defenderla con valentía, para perpetuar así 

el legado del General Belgrano su creador, de nuestros próceres y veteranos de guerra que en tierra, mar y 

aire, celaron su honor.

Y la bendición de Dios Todopoderoso + Padre, Hijo y Espíritu Santo, descienda sobre ustedes y seres queri-

dos y los acompañe siempre. Amén.



Justicia y humanidad

CARTA DE MONSEÑOR SANTIAGO OLIVERA

El papa Francisco, en su exhortación apostólica Evangelii gaudium, nos recuerda y actualiza la íntima relación 

que existe entre la confesión de la fe y el compromiso social: «La aceptación del primer anuncio, que invita a 

dejarse amar por Dios y a amarlo con el amor que Él mismo nos comunica, provoca en la vida de la persona 

y en sus acciones una primera y fundamental reacción: desear, buscar y cuidar el bien de los demás» (n. 178). 

Ello también nos abre el corazón hacia la necesidad de reparación y de arrepentimiento. A comienzo de este 

año, un diputado de la Nación que valoro y aprecio me decía entre risas y a modo de sentencia: «No te 

conviertas en el sindicalista de los militares». Ante el inesperado consejo le respondí que tendríamos que 

buscar, juntos, caminos de encuentro en la verdad y siempre en la justicia. Esas palabras me hicieron pensar 

sobre la realidad en cuestión y rezar al respecto.

Como creyente, no puedo callar y quedarme en la comodidad del silencio cuando, en este tiempo, y en nues-

tra querida Argentina, se sigan lesionando judicialmente derechos de muchos, en particular de aquellos fieles 

que la Iglesia me ha confiado. Debemos buscar la justicia con «hambre y sed» ya que «la justicia empieza por 

hacerse realidad en la vida de cada uno siendo justo en las propias decisiones, y luego se expresa buscando 

la justicia para los pobres y débiles» (exhortación apostólica de Francisco Gaudete et exsultate, n. 79). Sabe-

mos que un país sin Justicia va a la deriva y peligramos todos. Sabemos también, y lo experimentamos, que la 

Justicia está herida. Debemos recuperar la auténtica credibilidad en la Justicia, sin ideologías, sin partidismos, 

en el trabajo arduo y difícil en la búsqueda de la verdad. Pero más allá de la Justicia me preocupa la ausencia 

de humanidad. Es inhumano el trato de muchos detenidos que más allá de sus situaciones personales son 

mayores con muchos años a cuesta, enfermos y algunos excedidos en los tiempos legales de la prisión preven-

tiva. Su situación de detención ya no se presenta como justicia. La ausencia de humanidad manifiesta un acto 

injusto y no pocas veces se parece mucho, mucho a venganza. A estos detenidos también podemos llamarlos 

nuevos pobres. Pobres en el sentido de carencia, ya que ellos carecen de respeto, de voz, de verdad, carecen 

de objetividad y de debido proceso. Les aseguro que no es exagerado decir que

«son pobres entre los pobres».

Por cierto, no estamos de acuerdo y repudiamos profundamente cualquier violación de los derechos 

humanos. De esta manera, no se puede comprender que se recurra a prácticas que, intentando ser ejem-

plares, desembocan en situaciones de flagrante violación a ellos. Como señalé en otra oportunidad, nos urge 

tender verdaderos puentes que custodien el restablecimiento de los principios que han custodiado en los dos 

últimos siglos los derechos humanos de todos los habitantes del mundo civilizado. El cimiento de una

república, de un verdadero Estado de Derecho, no debe ser el odio.

Sin verdad, sin justicia, en fin, sin humanidad, no será posible una paz estable y sólida sobre los principios 

republicanos que dieron origen a nuestra querida Nación.
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Mensaje del Obispo al personal

de Sanidad de nuestra Diócesis en el día de

Ntra. Señora del Perpetuo Socorro

Que Ntra. Sra. del Perpetuo Socorro sea nuestro consuelo, que podamos abrazarnos a ella y poda-

mos con ella, caminar hacia Jesús, así lo pedía el Obispo Castrense de Argentina mediante un vídeo 

mensaje remitido al personal de Sanidad de nuestra Diócesis. En sus palabras, Mons. Santiago Olivera 

decía, “Damos gracias a Dios por este regalo de la Madre, de la Virgen que es sin duda la Madre de 

aquellos que pasan necesidad que pasan por la pasión”.

A continuación, transcribimos el vídeo mensaje dirigido a todo el personal de Sanidad de nuestra 

Diócesis, por Mons. Santiago Olivera, Obispo Castrense de Argentina:

27 de junioMonseñor Olivera

Hoy recordamos a Ntra. Sra. del Perpetuo Socorro, Patrona de la sanidad de nuestra Diócesis 

Castrense. Damos gracias a Dios por este regalo de la Madre, de la Virgen que es sin duda la Madre de 

aquellos que pasan necesidad que pasan por la pasión.

Esta imagen tan tierna de la virgen y el niño mirando el futuro, su futuro que por amor tuvo que 

transitar entregando su vida por todos. La Virgen del Perpetuo Socorro, también se llama Madre de 

Dios de la pasión, pero el niño encontró en maría su protección.

Estamos viviendo tiempos muy difíciles, el mundo de la sanidad particularmente acompañando a 

nuestros a tantos hermanos que sufren a causa de esta de virus, de esta pandemia que estamos 

transitando. En este día que no podemos reunirnos, que no podemos celebrar, que no podemos reflex-

ionar en torno a la Madre del Perpetuo Socorro nuestro servicio a la sanidad.

Les envío a todos los médicos, enfermeros, a todo el que trabaja en este mundo de la sanidad mi 

bendición, mi abrazo y gratitud en nombre de todos. Que nuestra Sra. del Perpetuo Socorro sea nuestro 

consuelo, que podamos abrazarnos a ella y podamos con ella, caminar hacia Jesús. que Dios los bendiga 

a todos”



Mensaje del Obispo en el 210 Aniversario

Prefectura Naval Argentina

Nos encomendamos a la Virgen María, para que, siguiendo fieles a nuestra rica y bicentenaria 

tradición prosigamos con serenidad y generosidad en el cumplimiento del deber, así lo pedía el 

Obispo Castrense de Argentina mediante un vídeo mensaje remitido a la Prefectura Naval Argentina 

(PNA) en su °210 Aniversario de su creación. El 30 de junio de 1810, el Secretario de Gobierno y 

Guerra de la Primera Junta, designaba al Coronel, Martín Jacobo Thompson primer Capitán de 

Puerto de las Provincias Unidas del Río de la Plata.

Este hecho histórico para la actual Fuerza Federal de Seguridad, es considerada la fecha de acta 

fundacional de Prefectura Naval Argentina. En el cumplimiento de este nuevo aniversario, Mons. 

Santiago Olivera, les decía, “queridos prefecturianos, feliz aniversario, como Obispo y Padre de las 

Fuerzas Armadas y las Fuerzas Federales de Seguridad, quiero llegar por este medio a cada uno de 

ustedes, de sus familias y seres queridos”.

 A continuación, compartimos en forma textual, el vídeo mensaje compartido por Mons. Santiago 

Olivera, Obispo Castrense de Argentina:

30 de junio

18
Obispado Castrense de Argentina

Queridos prefecturianos, feliz aniversario, como Obispo y Padre de las Fuerzas Armadas y las Fuerzas 

Federales de Seguridad, quiero llegar por este medio a cada uno de ustedes, de sus familias y seres 

queridos. A cuantos están en actividad y retirados, en cada rincón de nuestra Patria, en tierra, mar y 

aire para hacerles llegar mi saludo, cercanía, aliento y agradecimiento en este día tan particular para la 

querida Prefectura Naval Argentina.

Para ello, los invito a compartir un texto Bíblico, tomado de la primera carta del Apóstol San Pablo a 

Timoteo. <<Ante todo, te recomiendo que se hagan peticiones, oraciones, suplicas y acciones de gracias 

por todos los hombres y por todas las autoridades, para que podamos disfrutar de paz y de tranquilidad 

y llevar una vida piadosa y digna>>. Esto es bueno y agradable a Dios, nuestro Salvador porque, Él 

quiere que todos se salven y lleguen al conocimiento de la verdad. Esto es Palabra de Dios.

Padre rico en amor y en misericordia, la Prefectura Naval Argentina, agradecida eleva esta oración al 

conmemorar el °210 aniversario de su incorporación y nacimiento como institución de la Patria. Y te 

pide al igual que los padres de la Patria, que bendigas e ilumines a nuestros gobernantes, a nuestro 

pueblo y a cuantos forman parte de la familia prefecturiana.



En este día tan particular para nuestra institución, vaya también nuestra oración para los héroes que en 

estos momentos y desde hace tiempo se debaten en primera línea frente a la pandemia. «No son los 

que tienen fama, dinero y éxito, sino los que se dan así mismo para servir a los demás», nos recordaba 

el Santo Padre Francisco.

Son ustedes queridos prefecturianos, con un corazón generoso, cada uno en su rol, Policías que en la 

calle mantienen el orden y hacen cumplir las cosas que el gobierno nos pide. Para el bien de todos, 

agentes sanitarios, enfermeros, autoridades que deben tomar medidas para nuestro bien, los que hacen 

que el servicio de nuestra institución se ofrezca leal y honesto a la nación y querido pueblo argentino 

que aporta su historia y su vida.

A ejemplo de Jesús, que nos recuerda, <<cada vez que lo hiciste con el más pequeños de mis hermanos, 

lo hiciste conmigo>>. También nuestra oración y aliento para quienes están bajo cuidado, deseándoles 

una pronta recuperación.

Nos encomendamos a la Virgen María, Estrella del Mar, a quién al pie de la Cruz nos dejaste como 

Madre común de todos. Para que anime el denuedo y la fe de cada prefecturiano, en la confianza de 

que, como tierna Madre, sabrá presentarle a su Hijo, Jesús nuestras necesidades, intenciones, proyectos 

y expectativas.

Para que, siguiendo fieles a nuestra rica y bicentenaria tradición prosigamos con serenidad y generosi-

dad en el cumplimiento del deber. Y la Bendición de Dios todo Poderoso, que es Padre, Hijo y Espíritu 

Santo descienda sobre ustedes y sus familias y los acompañe siempre. Amén.-



A tres años del inicio del Ministerio

 Episcopal de Mons. Santiago Olivera

Para ustedes soy Obispo, para ustedes quiero entregar mi vida anunciando el Evangelio de Jesús y ser Puente, 

la afirmación se desprende de la Homilía de Mons. Santiago Olivera transmitida en la Santa Misa de Toma de 

Posesión, en el inicio de su Ministerio Episcopal el 30 de junio de 2017. De aquel momento, hoy se cumplen 

tres años, estas palabras que son raíz y cimiento de su misión pastoral son desplegadas y reconfirmadas día a 

día en cada gesto, tarea y misión emprendida por nuestro Obispo.

Hoy, en este tiempo particular que vive, no solo nuestra sociedad argentina, sino el mundo entero frente a la 

pandemia de coronavirus (COVID-19), Mons. Santiago Olivera, nos alentaba, a poder releer aquella Homilía, 

la cual representa un plan pastoral de nuestra Diócesis. Cada párrafo, providencialmente al ser repasado, 

cobra un valor y magnitud de presente que pareciera ser expresada hoy mismo, en este presente que tanto 

requiere de la contención y guía de nuestro Padre y Pastor.

En aquella oportunidad decía Mons. Olivera, “(…) renuevo con fuerza, el deseo de tener los mismos 

sentimientos de Jesús que “nos Amó hasta el extremo” y lo que los Obispos han expresado en Aparecida, 

Brasil: <<Como sucesor de los Apóstoles, junto con el Sumo Pontífice y bajo su autoridad, con fe y esperanza 

he aceptado la vocación de servir al Pueblo de Dios, conforme al corazón de Cristo Buen Pastor. Junto con 

todos los fieles y en virtud de bautismo, soy ante todo discípulo y miembro del Pueblo de Dios. Como todos 

los bautizados y junto con ellos, quiero seguir a Jesús, Maestro de vida y de verdad, en la comunión de la 

Iglesia. Como Pastor, servidor del Evangelio, soy consciente de ser llamado a vivir el amor a Jesucristo y a la 

Iglesia en la intimidad de la oración, y de la donación de mí mismo a los hermanos y hermanas, a quienes presi-

do en la caridad. Como dice San Agustín: con ustedes soy cristiano para ustedes soy obispo>>”.

Avanzando en el texto de la Homilía, el Obispo Castrense de Argentina, afirmaba, “para ustedes soy Obispo, 

para ustedes quiero entregar mi vida anunciando el Evangelio de Jesús y ser Puente. (…) No hay tarea más 

digna que dedicarse a tender puentes hacia los hombres y hacia las cosas. Sobre todo en un tiempo en el que 

tanto abundan los constructores de barreras. En un mundo de zanjas, ¿qué mejor que entregarse a la tarea 

de superarlas? 

Pero hacer puentes -y, sobre todo, hacer de puente- es tarea muy dura. Y que no se hace sin sacrificio. Un 

puente, por de pronto, es alguien que es fiel a dos orillas y tiene que estar firmemente asentado en las dos. 

No «es» orilla, pero sí se apoya en ella, es súbdito de ambas, de ambas depende”.

30 de junioMonseñor Olivera
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Querido Pueblo de Dios

Entre ustedes queridos servidores, Autoridades Nacionales, Militares y Eclesiásticas 

Hace nueve años fui llamado por el Santo Padre Benedicto XVI al Episcopado. Generalmente los Obispos 

con motivo de nuestra Ordenación elegimos un escudo y un lema, que orienta o manifiesta nuestros 

sentimientos frente al nuevo llamado. Yo pude elegir el de mi familia (un ramo de Olivo) reconociendo con 

gratitud la fe recibida en ella y viendo como providencial que el Olivo caracterizaba la vida de la tierra a 

la que era enviado: Cruz del Eje. La figura del ramo de Olivo verde es símbolo de Cristo, Sacerdote y prínci-

pe de la paz. Deseé, en nombre del Señor llevar el olivo de la paz de Cristo a todos los hombres y santifi-

car al pueblo de Dios que se me había encomendado. Hoy veo también providencial ser enviado por el 

Papa Francisco a este Obispado Castrense y renuevo como aquel día el deseo de ser signo e instrumento 

de paz. Estoy seguro que en Jesús y en su Evangelio nos encontraremos todos. Por otra parte en cada 

Semana Santa recibimos a Jesús con palmas y Olivos aclamando ¡Bendito el que viene en Nombre del 

Señor! Que este Olivo evoque al Señor en primer lugar, para que a Él escuchemos, amemos y sigamos. 

La Cruz que timbra el escudo, nos recuerda el anonadamiento de Cristo que por amor se hizo hombre, 

tomando la condición de siervo hasta llegar, con la ofrenda de su vida, al sacrificio que nos conduce a la 

salvación. También renuevo con fuerza, el deseo de tener los mismos sentimientos de Jesús que “nos Amó 

hasta el extremo” y lo que los Obispos han expresado en Aparecida, Brasil: 

“Como sucesor de los Apóstoles, junto con el Sumo Pontífice y bajo su autoridad, con fe y esperanza he 

aceptado la vocación de servir al Pueblo de Dios, conforme al corazón de Cristo Buen Pastor. Junto con 

todos los fieles y en virtud de bautismo, soy ante todo discípulo y miembro del Pueblo de Dios. Como todos 

los bautizados y junto con ellos, quiero seguir a Jesús, Maestro de vida y de verdad, en la comunión de la 

Iglesia. Como Pastor, servidor del Evangelio, soy consciente de ser llamado a vivir el amor a Jesucristo y a 

la Iglesia en la intimidad de la oración, y de la donación de mí mismo a los hermanos y hermanas, a 

quienes presido en la caridad. Como dice San Agustín: con ustedes soy cristiano para ustedes soy obispo” 

Quiero que estos sentimientos me acompañen siempre y volveré a estas palabras más de una vez. Con 

ustedes soy cristiano, con ustedes quiero crecer en el seguimiento de Jesús. Soy discípulo, Soy misión, 

ayúdenme con su oración, consejo, amistad y afecto a responder a esta vocación. 

Expreso estas palabras y este deseo a esta Iglesia Particular que se me ha confiado. Iglesia Particular 

realmente, que abarca el extenso territorio Argentino, allí donde miembros de las Fuerzas Armadas y de 

Seguridad junto a sus familias se encuentre, como también aquellos que colaboran en los distintos Minis-

terios, dependencias Militares, Hospitales y Casas de Caridad. Como hemos escuchado en la primera 

lectura, San Pablo recuerda que es cooperador de Dios y los fieles son el campo, el edificio, templos de 

Dios. Cada uno de los fieles que se me confían son ese campo, ese edificio y ese templo que manifiestan 

a Iglesia Diocesana. Para ustedes soy Obispo, para ustedes quiero entregar mi vida anunciando el Evange-

lio de Jesús y ser Puente. 
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Hay que tender puentes, en primer lugar, hacia nosotros mismos, hacia nuestra propia alma, tantas veces, 

incomunicada en nuestro interior. Un puente de respeto y de aceptación de nosotros mismos, un puente 

que impida ese estar internamente divididos que nos convierte en neuróticos. 

Un puente hacia nosotros mismos que nos ayude a buscar y aceptar la Verdad, que nos hace libres. A 

reparar lo que haya que reparar. A llamar las cosas por su nombre, a saber asumir para que todo pueda 

ser redimido. 

Un puente hacia los demás. No se puede amar sin convertirse en puente; es decir, sin salir un poco de 

uno mismo. Me gusta aquello de que: «Los que aman son los que olvidan sus propias necesidades». Es 

cierto: no se ama sin «poner pie» en la otra perso¬na, sin «perder un poco de pie» en la propia ribera. 

Un puente hacia los demás que nos convierte en hermanos, más que en jueces. Pero hermanos también 

que llevan, buscan y respetan la verdad. El Evangelio que hemos escuchado, el Señor Jesús le pide a Dios, 

en ese momento importantísimo de su vida: “que Nos cuide y seamos consagrados en la Verdad”. “Tu 

Palabra es la Verdad” continua Jesús. En la oración por la Patria pedimos: “Queremos ser nación, una 

nación cuya identidad sea la pasión por la verdad…” 

La verdad es punto de partida, es camino y es término de todo lo humano. El hombre no puede prescindir 

de ella. “¿Qué es la Verdad? Las respuestas a esta pregunta pueden ser muchas, desde una perspectiva 

realista podemos decir que la verdad es la adecuación de la inteligencia a la realidad de las cosas, es decir 

que la persona es capaz de conocer, aunque nunca de modo acabado y perfecto. La verdad no surge como 

fruto de consenso social, no es opinión ni depende de las circunstancias y de categorías culturales de las 

distintas épocas.

San Juan Pablo II sostenía que hay un núcleo de verdades que tienen una relación directa con el orden 

moral a las que él llamaba “la verdad sobre el hombre”, que son inmutables y que constituyen como 

anclas donde fijar el sentido de la existencia y que garantizan la convivencia social: hay que hacer el bien 

y evitar el mal; que no hay que mentir; que hay que respetar a la vida, que no se deben cometer injusticias, 

negando a cada uno lo suyo, son verdades que toda persona de buena voluntad descubre en el fondo del 

corazón como un faro que ilumina la conciencia.

“No se puede amar sin

convertirse en puente; es decir, sin 

salir un poco de uno mismo”.
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Conságralos en la Verdad pidió Jesús y hemos escuchado en el Evangelio, ¡Conságranos en la Verdad 

pidamos siempre nosotros! 

Y bendito el oficio de ser puente entre personas de diversas ideas, de diversos criterios, de distintas edades 

y creencias. Y les puedo compartir en esta corta experiencia desde que fui nombrado Obispo Castrense 

que no es nada fácil. 

Nuestro Obispado está al servicio de la Evangelización de todos los miembros de las Fuerzas Armadas y 

de Seguridad y sus familias, la asistencia espiritual de los militares es algo que la Iglesia ha querido cuidar 

siempre con extraordinaria solicitud, como hijo de la Iglesia me sumo con entusiasmo al querer de ella 

para seguir anunciando a Jesucristo. Todo esto llevado adelante en respeto y diálogo ecuménico con todas 

las creencias. 

Todas las Fuerzas Armadas y de Seguridad forman parte de un país que ha hecho una real y verdadera 

opción por la democracia. Debemos protegerla y custodiarla. Debemos custodiarla de todo aquello que 

nos destruye y separa, de la sospecha y desconfianza, debemos custodiarla del flagelo y plaga de la droga 

y el narcotráfico, de la trata de personas, de la violencia de todo tipo y en especial hacia las mujeres y 

niños, de la corrupción y lo que es peor la impunidad, de la pobreza que hiere y escandaliza. En palabras 

del entonces Cardenal Bergoglio “reconocemos que la historia apuesta a la verdad superior, a rememorar 

lo que nos une y construye, a los logros más que a los fracasos. El llamado a la memoria histórica concluyó 

el Cardenal, también nos pide ahondar en nuestros logros más profundos, como afirmar la riqueza del 

sistema democrático respetando las reglas y aceptando el diálogo como vía de convivencia cívica.” Pero es 

importante recordar que la historia no debe hacerse con un objetivo político sino con verdad y justicia. No 

pocas veces, en apariencia, se busca justicia pero se descubre venganza negando derechos elementales. 

Lo derechos humanos deben tener vigencia para todos los argentinos. 
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Quiero dirigirles unas palabras a los sacerdotes, principales colaboradores en mi ministerio episcopal, 

intentaré comportarme siempre con ustedes como Padre y hermano que los quiere, escucha, acoge, 

corrige, conforta, pide su colaboración y hace todo lo posible por su bienestar humano, espiritual y ministe-

rial. Deseo tener para con ustedes un acompañamiento paternal y fraterno en todas las etapas de su vida 

ministerial, ayudándoles a ser y actuar como sacerdotes al estilo de Jesús. Ninguno nos hemos elegido 

formalmente al otro, sino que hemos sido entregados unos a otros por una realidad superior que nos 

excede, hemos sido dados por Dios el uno al otro, los unos a los otros. Dios nos ha hecho converger históri-

camente en una misión. Quiero manifestar en mi vida y ministerio la paternidad de Dios. La autoridad que 

he recibido de Cristo y de su Iglesia deseo que sea ofrecida en servicio. 

No quiero dejar de agradecer a Mons. Candia quien durante estos últimos 10 años condujo y acompañó 

la vida de este Obispado como también a todos los Capellanes que supieron con paciencia y fidelidad 

esperar este nuevo tiempo. Y especial gratitud hacia todos aquellos que han trabajado para esta 

celebración y estos días. 

Gracias a la Vida Consagrada presente en nuestra Iglesia Diocesana particularmente en la asistencia a 

los enfermos y necesitados. Les damos gracias porque sus vidas consagradas nos hablan más allá de lo 

que hacen. 

Gracias al Señor Nuncio y a mis hermanos Obispos, por la cercanía y la presencia en este día. Gracias 

porque generosamente ofrecen a miembros de sus cleros para la atención espiritual del extenso Obispa-

do. 

Gracias al Santo Padre que me ha confiado este Ministerio. Gracias por sus gestos y palabras. Gracias de 

corazón por su cercanía y confianza. 

Una gratitud especial a los que han venido, no sin esfuerzo desde los distintos puntos de la Diócesis queri-

da de Cruz del Eje. A los sacerdotes y Diáconos, religiosos y religiosas, seminaristas, pueblo de Dios. 

Gracias por estar. Gracias por rezar. Gracias por estos casi nueve años compartidos. Saben de mi gratitud 

y afecto. 

Me da mucha alegría y consuelo saber que entre nosotros está presente la vida de Enrique Shaw. El 

ingresó a la Escuela Naval a los 14 años dándonos como oficial de Marina un extraordinario testimonio 

de fe, “vivió su vida terrena preparando la vida eterna, dejando que Dios actúe en él”, por eso pedimos 

confiados por su Canonización y a la vez, les comparto, encomiendo

y ofrezco mi nuevo Servicio Episcopal. 
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En el Señor ponemos nuestra confianza. Y en María, que como nos lo recordó el Papa Francisco es nues-

tra Señora de la prontitud, la que sale de su pueblo para auxiliar a los demás, “sin demora” a ella le 

rogamos que con su oración maternal nos ayude para que la Iglesia llegue a ser una casa para muchos, 

una madre para todos los pueblos, y haga posible el nacimiento de un mundo nuevo. 

Confiémonos en el Santo Cura Brochero, amigo de todos, Patrono del Clero Argentino, modelo actual del 

buen pastor que busca y sale al encuentro. Resuena en mi corazón las palabras que Doña Petrona Dávila, 

madre del Santo Cura le dijo al partir al Seminario: “Dios cuenta contigo, hijo, para construir nuestra 

Patria, no lo defraudes. El camino que te espera es doloroso pero Jesús lo recorrió primero. No estás solo. 

La Purísima será tu Madre y la mejor compañera en los momentos más duros.” 

Jesucristo Señor de la Historia, te necesitamos. Renuévanos con la luz del Evangelio, para que tu pueblo 

brille, en este mundo dividido por las discordias, como signo profético de unidad y de paz. 

“Le pedimos al Espíritu Santo

que nos ayude a ser testigos valientes

del Evangelio allí en donde estemos,

no claudicar en los valores

del Evangelio”.

+Mons. Santiago Olivera
Obispo para las Fuerzas Armadas
y Fuerzas Federales de Seguridad

Obispado Castrense de Argentina



En agosto incia curso de

modalidad virtual “El proceso diocesano

en las Causas de los Santos”

En agosto inicia curso de modalidad virtual “El proceso diocesano en las Causas de los Santos”, así lo 

informó el Delegado para la Causa de los Santos CEA (Conferencia Episcopal Argentina) Mons. Santi-

ago Olivera. Destinado quienes trabajan en las distintas Causas de Canonización, el curso se desple-

gará en 5 encuentros, los días 19 y 26 del mes de agosto y el 9, 16 y 22 de septiembre.

Mons. Olivera, dice en el escrito, “la pronta beatificación del Venerable Fray Mamerto de la Ascen-

sión Ezquiú y Medina. Damos gracias a Dios por ello. Gracias al querido Papa Francisco y gracias a 

todos los que han trabajado arduamente para que la propuesta de santidad en la persona del Obispo 

Ezquiú sea una realidad”.

Avanzado, expresa, “este año, teniendo en cuenta las especiales circunstancias que vivimos y los 

inconvenientes con el trasporte y la movilidad, hemos visto oportuno realizar un encuentro espe-

cial”. El curso, es desarrollada por la Delegación para la Causa de los Santos CEA junto a la Facultad 

de Derecho Canónico de la Universidad Católica Argentina (UCA) y la Sociedad Argentina de Dere-

cho Canónico (SADEC).  

Para quienes deseen participar, deberán inscribirse mediante correo electrónico, a la dirección, 

canonico@uca.edu.ar sabiendo, además, que, el curso, tiene un costo de $1.500.–. En el primero de 

los encuentros abordará el Pbro. Lic. Juan Cruz Villalón, «Fama de santidad y Fama de gracias y 

favores». Dividido en tres fases, (a) el actor de la causa, (b) confección del libelo al obispo compe-

tente. Carta Apostólica «Maiorem ac dilectionem» del Papa Francisco.

En la segunda presentación, el Rvdo. P. Dr. Ricardo Medina OAR y la Hna. Isabel Fernández, expon-

drán sobre, los testigos y las declaraciones para proceso de virtudes y de martirios. Documentos que 

se deben presentar; «ne pereant probationes» (para que no perezcan las pruebas); otras pruebas.

En la tercera exposición, el Pbro. Dr. Ernesto Salvia, desarrollará sobre la comisión histórica y 

archivística en los procesos de canonización: Los pasos y el método de investigación; la vida Docu-

mentada; Los Apéndices; La Relación final y el juicio de la Comisión.

7 de julio
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En el cuarto encuentro, el Pbro. Dr. Alejandro Russo, se explayará sobre Cuestiones de culto, 

profundizando sobre, (a) la prohibición de culto público hasta la beatificación. (b) Oración para 

pedir la gracias por medio del Siervo de Dios; (c) ¿memoria o sufragio en la celebración de la Misa?; 

(d) cuidado de la sepultura del Siervo de Dios.

En final del curso, el Rvdo. P. Fr. Marcelo Méndez junto a la Dra. Silvia Correale, abordaran sobre 

«las causas de los Santos en la experiencia de los postuladores». La Causa de Fr. Mamerto Esquió y 

otras causas. Cabe destacar que desde la organización se informó, que ésta última presentación, 

será abierta y gratuita para las personas que trabajen en causas de canonización

.

A continuación, compartimos la carta remitida por el Delegado para la

Causa de los Santos, Mons. Santiago Olivera:

Reciban un cordial saludo en Cristo y María.

En medio de las dificultades que estamos atravesando, una noticia nos llenó de genuina alegría. La 

pronta beatificación del Venerable Fray Mamerto de la Ascensión Ezquiú y Medina. Damos gracias a 

Dios por ello. Gracias al querido Papa Francisco y gracias a todos los que han trabajado arduamente 

para que la propuesta de santidad en la persona del Obispo Ezquiú sea una realidad.

Lo acontecido nos anima a seguir nuestra labor en los distintos y numerosos procesos que en diferentes 

fases y progresos se están desarrollando para el estudio de la vida y virtudes de hermanas y hermanos 

de esta tierra que han dado testimonio sólido de la fidelidad a Cristo.

Este año, teniendo en cuenta las especiales circunstancias que vivimos y los inconvenientes con el 

trasporte y la movilidad, hemos visto oportuno realizar un encuentro especial. Les comparto la enorme 

alegría de poder ofrecer, junto a la Facultad de Derecho Canónico de la Universidad Católica Argentina 

(UCA) y a la Sociedad Argentina de Derecho Canónico (SADEC), el Curso de Modalidad Virtual “El 

proceso diocesano en las Causas de los Santos”. Se desarrollará en 5 encuentros: 19 y 26 de agosto, 9, 

16 y 22 de septiembre.

Los convoco e invito especialmente a participar. Pueden inscribirse en el siguiente correo electrónico 

canonico@uca.edu.ar. Seguramente sus expositores nos compartirán su sólida experiencia y nos 

brindarán elementos que serán muy útiles para los procesos en marcha. Se adjunta el afiche con los 

contenidos, disertantes y demás datos de interés.

Esperando la alegría del encuentro, pido a María, Reina de todos los santos, nos siga acompañando y 

animando en esta hermosa tarea.

+Mons. Santiago Olivera
Obispo para las Fuerzas Armadas
y Fuerzas Federales de Seguridad

Obispado Castrense de Argentina

Buenos Aires, 6 de julio de 2020

Queridos amigos que trabajan en las distintas

Causas de Canonización



Mensaje de Monseñor Santiago

Olivera en el 204º Aniversario del día de

nuestra Independencia

9 de julioMonseñor Olivera

Nueve de julio de 2020, volvemos a recordar una fecha patria, un acontecimiento de gran trascendencia 

para nuestra Patria, allí nos consolidamos como Nación independiente. Independencia es una palabra 

fuerte y que sin duda nos desafía cada día, independencia es augurio sincero y deseo franco de libertad.

A veces tenemos tentaciones de ser dependientes de tal o cual sector, pensamientos o miradas, de esto, 

le pedimos al Señor que nos haga libres. Ante la tentación de también de callar por miedos o cobardía, 

tenemos que pedirle al Señor que nos haga valientes y libres.

O ante la tentación del cansancio del camino, del sálvese quien pueda, tenemos que pedirle al Señor 

como cantaron y vivieron nuestros próceres, “Oh juremos con gloria morir (…)”. Por la salud de la 

República, para la libertad de todos, para la consolidación de la democracia que es, el eco temporal del 

Evangelio, todos tenemos que comprometernos.

Pensar un 9 de julio, es pensar que todos somos Patria, que todos construimos nuestro mañana en el 

hoy de nuestra historia. Asumiendo también con dolor, con verdad, con luces y sombras el pasado que 

fue de todos.

Pidamos a Dios que, en esta nueva celebración de la patria, podamos refrescar esa oración que le 

pedimos al Señor, manifestándole nuestros sentimientos de heridos y agobiados, que lo necesitamos, 

que esté presente entre nosotros.

Pidamos lo que los Obispo hemos compartido en esos seis años, de 2010 a 2016 con ese documento, en 

aquella asamblea de 2008 «Hacia un nuevo bicentenario, de justicia y solidaridad”. Pidamos de verdad, 

que logremos transitar por caminos de justicia y solidaridad a través del dialogo, del acuerdo de políticas 

públicas para proyectar el futuro del país y una Nación con futuro, decíamos allí los obispos.

Lo pedimos desde una concepción del poder, como un servicio, de un estilo de liderazgo centrado en el 

servicio al prójimo y al bien común. Pensando en los líderes de hoy y de mañana, con integridad moral, 

con amplitud de miradas, con un compromiso serio por el bien de todos, por el respeto a la ley, por la 

coherencia de vida.

9 de Julio de 2020. ¡Jesucristo Señor de la Historia, te necesitamos!
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En San Juan, fue presentado el libro,

“Me llaman José Gabriel”

En San Juan, fue presentado el libro, “Me llaman José Gabriel”, la obra de Ricardo Javier Díaz, con 

prólogo de Mons. Santiago Olivera, Obispo Castrense de Argentina, el volumen ya se encuentra 

disponible la versión que invita también a leer y descubrir la figura del Santo José Gabriel del Rosario 

Brochero. A 24 kilómetros al sur de la ciudad de San Juan, capital de la provincia homónima, se 

encuentra Pocitos, donde el día 11 de julio, Ricardo Díaz presentaba su obra en la Capilla Ntra. Sra. 

de la Merced.

Hablar de Brochero, quien además es el Santo Patrono del Clero Argentino, siempre nos enriquece 

en la fe, y saber de que una nueva obra fue presentada, nos llena de gran alegría. En tal sentido, nues-

tra redacción logró entrevistar al autor sanjuanino, consultado sobre cómo conoció a Brochero, Díaz 

nos confiesa, “Brochero me encontró por gracia de Dios, hace un lustro atrás, no tenía idea de quién 

era Brochero, yo, andaba por ahí, perdido en el mundo hasta que felizmente llegué a la Capilla Ntra. 

Sra. de la Merced, en Pocitos, allí, comenzó todo, con una baldosa rota”.

Eran tiempos previos a que Brochero fuera canonizado, volviendo al relato, Ricardo Díaz resalta que, 

gracias a ese detalle del piso, “decidimos organizarnos en grupo y comenzamos a trabajar, remod-

elando casi la mitad de la Capilla, al punto tal que se llegó a remozar el altar y entonces junto al Párro-

co, surgió la posibilidad de pedir una reliquia y surgió el nombre de Brochero. Brochero, para mí, va 

siempre un paso delante de todos, seguramente ya tenía pensado llegar a San Juan y sabe Dios por 

qué, es así, como nos organizamos y solicitamos a la Diócesis de Cruz del Eje una reliquia al Sr. 

Obispo, en aquel entonces Mons. Santiago Olivera, y rezamos mucho, aprendimos de la vida del 

ahora Santo”.

Mas tarde, aquella tierra sanjuanina fue justamente protagonista con el milagro la niña Camila que le 

valiera a Brochero su declaración como Santo, todo esto hizo que se viviera muy especialmente el 

espíritu brocheriano en San Juan y en la comunidad de la Capilla de Ntra. Sra. de la Merced. Dice 

Ricardo Javier, “nuestra solicitud quedó en espera, no salía, pues coincidió con el nombramiento de 

Mons. Olivera como Obispo Castrense de Argentina, hasta que por fin se dio la autorización y llega-

ron a nuestra Capilla las reliquias del Santo”.

Allí, fue cuando comenzó a descubrir a la figura del Santo Brochero, dice Ricardo, “ahí nació mi amor 

por el Santo, lo que más tarde, maduró en combinar aquella vieja pasión mía de escribir y en la posibi-

14 de julio
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lidad de plasmarlo en letras”. El libro, Me llamo José Gabriel, está escrito en versos, al respecto le 

preguntamos, cuándo fue creado, así lo cuenta el autor, “fue este mismo año, en tiempos de esta 

cuarentena, a principios del mes de abril comencé a escribir en mis tiempos libres, donde en poco 

más de un mes y medio, logré conformar el mismo”.

Respecto de la participación de Mons. Santiago Olivera, quien desarrolló el prólogo del libro, pregun-

tamos cómo se lograba ello, “fue por gracia de Dios, nos conocimos con el Obispo cuando se cumpli-

eron los dos años de la llegada de las reliquias de Brochero a San Juan, donde presidió la celebración. 

Además, tenemos un amigo en común, el Seminarista Castrense, Luis Villafañe que ha salido de nues-

tra comunidad, todo ello, más todo lo que representa Mons. Olivera en el proceso de Canonización 

del Santo, maduro mí deseo profundo que sea él quien escriba el prólogo y muy gentilmente accedió 

al pedido”.

Respecto del mensaje expresado por el Obispo, le preguntamos qué cosas rescata de él, Ricardo 

dice, “me gusta mucho cuando nos dice, que, anima con fuerza a que leamos este libro, pues es una 

obra para meditar y rezar. Esa definición de Mons. Santiago Olivera es para mí, mi principal objetivo, 

que sirva el libro para acercar las almas a Dios y eso es realmente conmovedor que lo haya expresa-

do el Obispo”.
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El libro inicia relatando la vida de Brochero, desde sus comienzos, donde siendo niño se cuenta aquel 

posible prodigio, el que relata la historia donde un amigo de su edad es arrastrado por la corriente 

del río y el joven José Gabriel se postra pidiendo a Dios por su salvación, es así como un paisano, 

logra ver y escuchar la situación de peligrosidad y alcanza a rescatar al pequeño que estaba en riesgo. 

De allí, narra su paso por el Valle de Traslasierra, su obra pastoral, incluyendo también su misión 

evangelizadora donde también, se cuenta su llegada a San Juan, en su encuentro con Santos Guayama, 

el guacho lagunero, quien pasó de ser un prófugo de la justicia a ser un hombre que deseaba la con-

versión y participar de los ejercicios espirituales.   

Entre los detalles que contiene la obra, Ricardo Javier Díaz recomendó el epílogo, una sección donde 

él como autor, logra relatar en primera persona, lo que el Santo hoy nos diría. Allí le preguntamos, 

qué es lo que Brochero diría, “si estuviera hoy, nos invitaría con fuerza, con mucho animo al encuen-

tro con el Señor, Brochero como todos sabemos fue un gran constructor de caminos y puentes.

Pero no solo los materiales, sino también los espirituales, para que muchas almas se encontraran con 

Dios, hoy lo sigue haciendo, ya no en su presencia física, sino utilizando instrumentos, por ello deseo 

que este libro sea un instrumente para que mucha gente se pueda encontrar con Dios”. El libro que 

ésta pensado y escrito en verso, en tal sentido, le preguntamos a Ricardo como autor, que instru-

mento elegiría Brochero para ejecutar la melodía de la letra, esto nos decía, “me lo imagino como 

uno siempre se lo ve en las fotos, con su poncho, con su mate y breviario, tan guacho en su figura 

sobre la mula Malacara, me parece verlo esgrimiendo la guitarra con algún arpegio de milonga, 

haciéndonos sonar melodías del libro”.  

El libro, Me llaman José Gabriel, de Ricardo Javier Díaz que fuera presentado en sociedad, se encuen-

tra a la venta en las santerías y librerías de San Juan. En final de nuestra entrevista, le preguntamos 

qué cosas le movilizan en el corazón al ver el libro plasmado, Ricardo destaca, “llevo mucho tiempo 

escribiendo en mi vida, jamás había podido concretar una publicación, este es mi primer libro, al ver 

la obra, siento una gran paz, hice lo que el Señor me pedía, de ahora en más que llegue donde Dios 

y el Santo Cura Brochero lo ayuden a llegar”. –
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No hay poder que pueda detenernos

si el Señor toca el corazón y llama

No hay poder que pueda detenernos si el Señor toca el corazón y llama, así lo manifestaba el Obispo 

Castrense de Argentina, Mons. Santiago Olivera durante su homilía brindada en la Santa Misa en la orde-

nación Diaconal de Darío Joaquín Verón. En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA) la Catedral 

Castrense, Stella Maris, celebró Santa Misa, Mons. Olivera, Obispo Castrense de Argentina, quien señalaba 

que por las condiciones sanitarias que atraviesa nuestro país por la pandemia de COVID-19 esta celebración 

se realizaba sin presencia de fieles.

Pese a ello, nuestro Obispo saludó y destacó la presencia y acompañamiento de los Padres de Darío Verón, 

que se encuentran en Ituzaingó, Corrientes, así como sus familiares y amigos, todos, siguieron la transmisión 

a través del canal de YouTube de la Diócesis. A ellos les dijo, “(…) sentimos que los que nos están viendo, 

también están rezando con nosotros, no son solo espectadores, sino que hay también unidad de corazón, 

constatamos verdaderamente la comunión”.

En el comienzo de la celebración, Mons. Olivera convocó a nuestros Capellanes a la renovación de promesas 

Sacerdotal, pues como es de público conocimiento por la pandemia, no se pudo concretar la misma durante 

la semana santa. En ese momento, el Obispo Castrense de Argentina señaló, “renovemos nuestro corazón 

sacerdotal, descubriendo una vez más, que nuestro ministerio es para entregarlo al servicio de Dios en los 

hermanos”.

En su Homilía, Mons. Santiago Olivera decía, “para un Obispo siempre es motivo de mucha alegría poder 

ordenar Diáconos o Presbíteros”. Más adelante, señalaba, “Darío ha transitado un camino de escucha y ha 

respondido.Sin duda es un motivo de mucho gozo poder ordenarte hoy en la

Solemnidad de Santiago Apóstol”.

25 de julioMonseñor Olivera
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FIESTA DE SANTIAGO APÓSTOL
25 DE JULIO DE 2020

ORDENACIÓN DIACONAL DEL SEMINARISTA DARÍO VERÓN

Para un Obispo siempre es motivo de mucha alegría poder ordenar Diáconos o Presbíteros. Alegría porque 

se extiende el ministerio recibido con nuevos jóvenes que harán presente a Jesús en el servicio. Hoy damos 

gracias sinceras a Dios porque de nuestra familia diocesana el Señor ha llamado a un hijo suyo para que 

sirva a esta familia castrense. Una Iglesia particular, personal, en donde la realidad de la Diócesis se hace 

presente donde están los militares y los miembros de las Fuerzas Federales de Seguridad y también sus 

familias. A ellos y por ellos somos enviados. A ellos queremos servir y acompañar en su camino vocacional 

de entrega sin límites por amor a la Patria que se hace concreto por en el amor por cada uno de nosotros. 

Darío ha transitado un camino de escucha y ha respondido. Sin duda es un motivo de mucho gozo poder 

ordenarte hoy en la Solemnidad de Santiago Apóstol. Aprovecho este momento para agradecer todo el 

camino recorrido para tu formación en el Seminario Arquidiocesano de Mercedes-Luján, agradecemos a 

todos sus Obispos, en la persona de su Rector Padre Darío Kling y desde nuestro acompañamiento dioce-

sano gracias a los padres Daniel Díaz Ramos y Diego Pereyra.

En este tiempo de pandemia donde por razones de salud no podemos compartir en presencia física la 

ordenación, como ha pasado en tantas otras Diócesis de nuestro país, pero nos unimos por los medios de 

comunicación que tenemos y experimentamos la verdadera comunión entre todos, sentimos que los que 

nos están viendo, también están rezando con nosotros, no son solo espectadores, sino que hay también 

unidad de corazón, constatamos verdaderamente la comunión. Y desde aquí un saludo muy especial a 

Graciela y Joaquín, la madre y padre de Darío y también a sus hermanos y hermanas, a sus tíos, en fin, 

a toda la familia y a sus amigos. Y por supuesto a los sacerdotes que están aquí y los que están presentes 

espiritualmente.

El Señor ha elegido a Darío con exclusividad, elección que no es para propio orgullo ni propio servicio, sino 

justamente, y este es el misterio, para hacer de su vida ofrenda, para hacer de su vida entrega, para hacer 

de su vida siempre postración y humildad, como vamos a ver en un rato…  para entregarse al servicio de 

Dios en el servicio a los hermanos.

El Señor sigue llamando, sigue tocando los corazones, sigue invitando; siempre, siempre Dios llama. Podrá 

haber tiempos más difíciles, pero nunca el Señor deja de llamar; por eso rezamos por las vocaciones; no 

para que Jesús llame con más fuerza o se acuerde, sino para que los jóvenes de este tiempo acallen otras 

voces y valientemente escuchen la voz del Señor que los invita a seguirlo y le digan: “aquí estoy, envíame” 

e inmediatamente dejen todo para seguir sus pasos.

También hoy es una propicia oportunidad para dar gracias a Dios por la oración de tantos fieles que 

responden con fidelidad al pedido de Jesús: “Rueguen al Dueño del campo que envíe más operarios para 

la mies”.
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No hay poder que pueda detenernos si el Señor toca el corazón y llama. Por eso damos gracias a Dios. 

Las vocaciones son respuesta del Dios providente y hay jóvenes que siguen respondiendo. Quizás el 

número pareciera poco, pero es mucho, aunque sea uno que responda con generosidad al proyecto de 

Dios en su vida y tenga la convicción de que, con Jesús, todo se puede. Nada se puede sin él.

Hemos escuchado en los Hechos de los Apóstoles lo que la Tradición da a los primeros diáconos de la 

Iglesia, es decir, a estos hombres que eligen, para que le den de comer a las viudas de origen griego, 

pobres e indefensas. No eligen sólo a siete hombres como para mano de obra, sino que eligen a hombres 

de fe, hemos escuchado, hombres piadosos, creyentes, para que atiendan a las que más sufren, para que 

se hagan cargo en nombre de todos para que le den el sentido de descubrir como en la comunidad cristia-

na, desde el comienzo, no se pueden desentender de las necesidades de los más pobres. Hay quejas, 

porque están desatendidas las viudas de los helenistas, es decir, de aquellos judíos que hablaban griego y 

entonces eligen a hombres para que las atiendan. Y esta será una verdad de siempre, un ministerio sobre 

el cual debemos volver una y otra vez. Debemos tener la capacidad, la hondura, una visión profunda y de 

largo alcance para descubrir lo que falta, cuando hay necesidad, cuando hay carencia, cuando hay dolor, 

cuando hay sufrimiento, cuando hay exclusión; ahí tiene que estar el diácono, ahí tiene que estar la Iglesia, 

que es diaconía. Ahí tiene que estar el ministro que es servidor.  El Diácono Darío en este tiempo será 

siempre el recuerdo y la alarma de lo que no podemos dejar de hacer, “acordarnos de servir a los más 

pobres”, y a no hacernos los distraídos. La dedicación y el amor a los más pobres nos saca de nuestra 

propia comodidad. Servir a los más pobres nos elige y nos exige salir de nosotros mismos.

La Caridad, signo constante de nuestro diaconado, se manifiesta en todo gesto de cercanía, con los que 

más necesitan con los excluidos con los que no cuentan para la sociedad. Nunca dejamos de ser Diáconos 

ni el Obispo ni los Sacerdotes. Podríamos preguntarnos. ¿A quiénes no debemos descuidar? ¿Quiénes están 

pidiendo nuestra ayuda? Esta pregunta debe encontrar respuestas valientes en nuestra Iglesia Diocesana.  

Los Diáconos serán el signo de la presencia de Jesús, que acompaña, sostiene y consuela. Allí donde hay 

dolor, el diácono en nombre de la Iglesia debe estar presente.

Los pobres son también los que necesitan alimentos, ropa y trabajo para vivir una vida digna, pero 

también los que necesitan ser invitados a acoger más y mejor el Evangelio. Son pobres, a quienes debemos 

amar siempre, los que viven en el odio, en la mentira, en la difamación, en las calumnias, en las murmura-

ciones, en la envidia, en la trampa y corrupción.  

Consagrados por la imposición de manos, practicada desde el tiempo de los Apóstoles, y estrechamente 

unidos al altar, cumplirás Darío el ministerio de la caridad en nombre del obispo.  Nunca olvides que es 

desde la Eucaristía, cumbre y fuente de la vida cristiana y que podrás amar y servir como Jesús quiere y 

te pide. La Eucaristía nos mueve al amor social, esta realidad está llamada a ser vivida por el diácono.
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Desde el altar la caridad. Si bien esto es un llamado a todos el Diacono está llamado particularmente por 

su propia ordenación. Con la ayuda de Dios deberás obrar de tal manera que te reconozcan como discípu-

lo de aquel que no vino a ser servido sino a servir.

Con que delicadezas Jesús trataba al pobre, al excluido, al enfermo. El encuentro con Jesús los hacía 

dignos. Ese debe ser siempre tu y por supuesto nuestro ideal de servicio

A la vez el diácono se compromete a rezar por la Iglesia y por todo el mundo. Te comprometes Darío 

entonces a prestar la voz a la Iglesia, a rezar por los que no tienen voz, a rezar por los que no rezan, a 

rezar por nosotros, a rezar por todos.  Pública y solemnemente te vas a comprometer a tomar de esa 

oración preciosa, que es la oración de la Iglesia, “liturgia de las horas” poniendo el sentimiento de ella 

antes que el propio. Nunca debemos olvidar que la oración es parte fundamental, “columna vertebral” de 

nuestro ministerio, rezamos y debemos rezar a ejemplo de Jesús y de nuestro santo amigo y Patrono del 

Clero en la Argentina, el Santo Cura Brochero: como él decía, rezar por ”los hombres del pasado del 

presente y por los del futuro”, cuanto consuela saber que somos fruto de la oración de nuestro Santo 

amigo.

Darío también te comprometes a vivir con un corazón no dividido, un corazón que ama a todos, que no 

ama sólo a algunos. Un corazón que sólo tiene la exclusividad del amor a Dios y desde Él, el amor a todos. 

Dios ama a todos sin excluir nunca a nadie y nos invita siempre a amar como Él. A algunos, los que el 

Señor quiere, llama para que amen a Dios con exclusividad primera y con todas las fuerzas y desde Dios 

amen a todos. Por eso, a veces me duele cuando algunos dicen “pero tendrían que casarse los curas”.  Es 

que no han entendido nada, no han comprendido el verdadero amor, no han comprendido la vocación, el 

llamado. Cuando el Señor toca el corazón y nos ama y nos llama, éste es nuestro amor, ésta es nuestra 

entrega y ese es el corazón que el Señor quiere, porque nos da la gracia de ser todo para Él.  Aún experi-

mentado alguna vez nuestra fragilidad y nuestro pecado. El Señor siempre da la gracia. A Darío Dios lo 

ha llamado al diaconado, que será breve y transitorio, pero también le ha dado el don, el carisma, la gracia 

del celibato. Por eso los formadores no sólo disciernen la vocación a un estado de vida. Disciernen también 

si hay capacidad para tener un corazón totalmente entregado a Dios para vivir una vida célibe. Hoy 

también renovamos también nosotros este compromiso alegre y gozoso de entregarnos, porque el Señor 

nos miró con los ojos con amor y nos llamó.  Una vida célibe, plena y feliz, que nos da un corazón libre. 

No seremos ni debemos ser los solterones, amargados, cambiando el afecto de una mujer y de una propia 

familia por otros sustitutos. Nuestra libertad para la entrega y el servicio la da esa consagración de “solo 

a Dios”. Cuidado, tenemos que estar bien atentos para no poner el corazón en otros afectos que nos 

pueden hacer perder la disponibilidad para la entrega sin condiciones.

En esta particular vocación castrense, también un carisma propio para servir a las Fuerzas Armadas y a 

las Federales de Seguridad, nuestra disponibilidad no tiene límite territorial ni tiempos, porque debemos 

estar dispuestos a servir en la Patria y afuera de ella, si la Patria y la Iglesia lo requieren. Tenemos que 
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estar dispuestos a servir aquí o allá el tiempo que se requiera. Diría que nuestra vocación castrense nos 

hace tener siempre la valija hecha, con carga bien ligera.  Quiera Dios que nuestra única ambición sea la 

de servir más y mejor a la causa del Evangelio.

Y según el querer de Jesús, que se manifiesta en el diálogo con Santiago y Juan, pero que es enseñanza 

para todos, la madre pidió los mejores puestos para sus hijos, los otros apóstoles escucharon y se enoja-

ron, ahora escuchan que el camino será beber el cáliz, la entrega toda, la vida sin retaceos, y la autoridad 

será manifestada en servicio, el que quiera ser grande y primero debe convertirse en servidor y en esclavo. 

Este es el camino, esta es la propuesta. Seguramente nos consuelen las palabras del Apóstol Pablo: somos 

recipientes de barro…. Pero el Señor nos da la gracia, el Señor nos anima y nos sostiene. Estamos llama-

dos a entregar todo, y querido Darío, todo es, todo. Lo que debemos llevar es el Evangelio, los modos y los 

sentimientos de Jesús con un profundo y sincero amor a la Iglesia que deseamos servir y a la Iglesia 

amamos. 

Darío sos llamado para ser mensajero cualificado, esto es “creyendo lo que proclamas, enseñando lo que 

crees y viviendo lo que enseñas.” Estas verdades se consolidan en la familiaridad e intimidad con Jesús.

Darío expresara frente a las preguntas que le haré que quiere consagrarse al servicio de la Iglesia, que 

quiere vivir el ministerio de la fe con alma limpia, que quiere proclamar esta fe con la palabra y con la 

vida, que quiere asumir el celibato como signo de consagración a Cristo y para el servicio de Dios, que 

quiere conservar y acrecentar la oración y quieren rezar por la Iglesia y por el mundo.

 Darío expresara con los labios lo que han venido sintiendo, deseando, discerniendo, rezando y trabajando 

desde hace tiempo. Darás Darío tu palabra.  El mundo de hoy necesita testigos fieles, hombres de 

palabra. Que devaluada está en nuestro mundo y nuestro país, jugarse por la palabra. Lo que ha pronun-

ciado, lo que hemos de pronunciar, que siempre sea Si, según el querer de Dios.

El celibato, no debe entenderse como partiendo sobre lo que se renuncia, no es así el amor humano. Los 

enamorados se aman y desean entregarse con exclusividad el uno al otro para siempre, porque el amor 

ama sin medidas, aunque es exigente y martirial. Don que lleva a tener una lucha paciente y decidida, 

pero donde prima en primer lugar el gozo de la comunión, el gozo de la intimidad con Jesús mucho más 

de lo que se ha dejado.

“Tenemos que estar

dispuestos a servir aquí o allá

el tiempo que se requiera”.
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El mundo necesita de este signo del celibato, aunque de muchas maneras quiera ser opacado o no valora-

do. Pero tiene necesidad de alguien que patentice la fuerza del Espíritu en acción; la posibilidad vivida de 

la dimensión espiritual; la belleza de una vida dirigida por el influjo del Espíritu, y de una vida que puede 

manifestar el gozo de saber que esa vida es toda de Dios.

Me parece bueno recordar que uno de los frutos más ricos del celibato es la alegría. Santo Tomás consta-

taba: “El último fruto con el que el hombre se perfecciona interiormente es la alegría que nace de la 

presencia del objeto amado. El que habita en el amor, posee lo que ama. El que habita en el amor, habita 

en Dios y Dios en él. De esta posesión nace la alegría, de manera que nuestro corazón queda carnalmente 

lleno de Dios, según lo que está escrito en el Salmo 83: Mi corazón y mi carne se alegran en el Dios vivo”

La alegría no del que tiene la sonrisa fácil e inclinación a una visión optimista de la vida. A veces se encuen-

tran otros sentimientos. San Francisco de Sales, decía “Soy como un pájaro que canta en un bosque de 

espinas”. Hay alegrías creídas y esperadas, el corazón inundado del Espíritu se encuentra en la paz y la 

alegría. Se es alegre porque sabemos de la fidelidad de Dios, aún frente a nuestras miserias y debilidades.

El que ha escogido este camino sabe que el camino hacia la felicidad es diferente de cualquier otro 

camino. Darío no persigue, nosotros tampoco la debemos perseguir a la propia felicidad, sino al Dios de 

la felicidad. Tengamos cuidado, porque en el mundo de hoy nos ha pegado mensajes de la búsqueda de 

la propia felicidad. ¿Quién no ha escuchado? Se feliz, se nos propone, si lo sentís, si te parece.  cuídate… 

¿que expresan estas frases en la sociedad de hoy? No hay que buscar la felicidad del otro, no es este el 

compromiso matrimonial, no es en el olvido de uno donde se encuentra la verdadera felicidad, ¿no hay 

otros códigos para Jesús? El que se busca se pierde, el que cree, aunque muera vive, el que pierde su vida 

por Él, la gana…  Es un fiarse más de El que de nosotros. El, es el camino seguro, aun cuando ese camino 

tenga tramos oscuros y vacíos imprevistos. Estemos atentos, porque se nos filtran en la Iglesia criterios 

relativistas y miradas egoístas. Aquí estamos siendo testigos, por elección de Dios de un joven que quiere 

responder con generosidad a la llamada de Jesús, para encarnar el olvido de sí, pero en ese olvido se 

recibe todo. Es verdad que solo poseemos realmente lo que ofrecemos.  Difícil tarea, pero no imposible. 

Si nos miramos a nosotros, parece imposible, pero para Dios nada es imposible.



Una Palabra del Apóstol Santiago, en este día de su fiesta. Santiago, valiente amigo del Señor. El fue al 

primer Apóstol que sufrió el martirio. Recordamos en los primeros tiempos como a Pedro y a los apóstoles 

se les imponía la ley del silencio, se les prohibía hablar, pero ellos a mayor prohibición mayor valor para 

atestiguaban la Resurrección del Señor y respondían “Hay que obedecer a Dios antes que a los hombres”. 

Esta obediencia la pagaron con el sufrimiento, con la sangre, con el martirio. Así entregó su vida, el Señor 

le había dicho, reformulando la pregunta, buscando los primeros puestos, si estaban preparados para 

beber el cáliz. No claudicaron, Santiago se entregó y como Jesús dio la vida por muchos. Quizá no nos 

toque derramar la sangre por Jesús por el Evangelio, pero es martirio, aunque gozoso, vivir en la propia 

vida las exigencias de la verdad y del Evangelio. 

Que en esta Año Mariano Nacional María nuestra querida Madre, en sus diversas Advocaciones presente 

en nuestra Diócesis, Ntra. Sra. de Luján, Ntra. Sra. De la Merced, Stella Maris, Ntra. Sra. de Loreto, y 

Nuestra Señora del Buen Viaje, te inspire siempre a ser como ella, a decir que Sí al plan de Dios en tu 

vida según el lema que elegiste, “Hágase en mí según tu Palabra”. Y que los Santos Curas Brochero y 

Capistrano, Patronos del Clero y de los Capellanes Castrenses sean siempre tus modelos y amigos 

compañeros de camino.

+Mons. Santiago Olivera
Obispo para las Fuerzas Armadas
y Fuerzas Federales de Seguridad

Obispado Castrense de Argentina



Mensaje de Mons. Olivera a la Gendarmería

Nacional Argentina en su 82° Aniversario

Que Dios los bendiga, que, en esta fiesta, seamos todos agradecidos con quienes cada día entregan 

su vida por cada uno de nosotros, el resumen se desprende del mensaje transmitido por el Obispo 

Castrense de Argentina, al saludar a Gendarmería Nacional Argentina en su 82° Aniversario de 

fundación. El 28 de julio de 1938, por ley 12.367 del Congreso Nacional, dadas las características de 

nuestra Patria, creaba Gendarmería Nacional.

Ante un nuevo aniversario, Mons. Santiago Olivera, transmitió su afecto y saludo mediante un vídeo 

mensaje difundido desde el Canal de YouTube de la Diócesis Castrense de Argentina. En el que les 

decía a nuestros efectivos de la Fuerza de Seguridad Federal, “que Dios los bendiga, que, en esta 

fiesta, en este recuerdo, seamos todos agradecidos a estos hombres y mujeres que silenciosa, calla-

da, pero diariamente entregan su vida por cada uno de nosotros”.

28 de julioMonseñor Olivera
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El 28 de julio, se cumplen 82 años de que recordamos a la Gendarmería Nacional Argentina. Como 

Obispo, como Padre, como hermano cercano a esta parte de la Diócesis Castrense personal, que es la 

institución de la Gendarmería, va un saludo cordial cercano, agradecido, al Comandante General, al 

Ministerio de Seguridad de nuestra Patria.

También, un saludo a cada Gendarme, hombre y mujer que entregan diariamente su vida, por nuestra 

tierra, nuestra soberanía, por la custodia de nuestra democracia y por cada uno de nosotros. Ochenta y 

dos años, que nos hacen a nosotros creyentes, elevar la mirada hacia el cielo y agradecer este servicio 

tan importante en nuestra Patria y fundamentalmente en estos tiempos.

Conmueve siempre escuchar en boca de un Gendarme, hombre o mujer decir el Decálogo del 

Gendarme Argentino, con la pasión que lo dicen, con el orgullo que lo transmiten. Damos gracias a 

Dios, pues como bien dicen ellos, son personas de bien.

Que Dios los bendiga, que, en esta fiesta, en este recuerdo, seamos todos agradecidos a estos hombres 

y mujeres que silenciosa, callada, pero diariamente entregan su vida por cada uno de nosotros. Sabemos 

que desde la Iglesia Castrense estamos llamados a cuidar, proteger, acompañar, a sostener e iluminar 

desde la fe y el anuncio explícito y concreto del Evangelio a estos hombres y mujeres que nos cuidan.

Queremos cuidar aquellos que entregaron su vida para cuidarnos. Que Dios los bendiga y feliz fiesta.



Retiro del Clero Castrense 2020

Del 19 al 23 de octubre.
Predica Rvdo. P. Ángel Rossi, s.j., Casa de Retiro Nuestra Señora del Cenáculo,

Pilar. Hasta el momento sigue vigente, por la situación actual de la Pandemia
del Covid-19 avisaremos si se realiza o no según lo planificado.

Encuentro General de Clero Castrense 2021

Desde el 12 al 16 de abril de 2021 se realizará el Encuentro General Anual de
Clero. Se realizará en la Casa de Retiro Nuestra Señora del Cenáculo, Pilar.
Comenzaremos el día 12 a la mañana y finalizaremos el día viernes 16 por la

tarde (19hs.) con la posibilidad de que quienes necesiten puedan pernotar en la
casa hasta el 17 a la mañana. Cabe recordar que la participación en todo el

Encuentro Anual de Clero Castrense siempre es considerado Acto del Servicio
para todos los Capellanes (Castrenses y Auxiliares) de ésta Diócesis Castrense.

Decretos
26 de mayo de 2020

Se traslada, a partir del 1° de julio de 2020, al Sacerdote Auxiliar de la Armada
Argentina, Pbro. Alfredo Fermín López Morilla, desde su actual destino,
Escuela Naval, a la Base Aeronaval Punta Indio, en la provincia de Buenos

Aires.

1 de junio de 2020
Se nombra a partir del 1° de julio de 2020, al Pbro. Vicente Oscar Vélez

Capellán Auxiliar de la Gendarmería Nacional asignándole la atención pastoral
de la Región IV San Miguel de Tucumán.

5 de junio de 2020
Se constituye la Comisión Responsable de la Formación Permanente del Clero

y se designa miembros de la Comisión los siguientes presbíteros: 1) Mons.
Gustavo Fabián Acuña, 2) Pbro. Diego Julio Tibaldo, 3) Pbro. Eduardo Alberto
Castellanos, 4) Pbro. Diego Manuel Pereyra, 5) Pbro. Sergio Omar Fochesato
6) Pbro. Luis María Berthoud. Se le encomienda a la Comisión designada: 1)

Desarrollar su tarea con dedicación acentuando su labor en los aspectos
fundamentales de la formación permanente: dimensión humana, dimensión

espiritual, dimensión intelectual y dimensión pastoral (cf. Pastores dabo vobis
n. 72); 2) Coordinar el trabajo por edades; 3) Acompañar a sus hermanos en la

formación y el seguimiento mensual de las distintas actividades que se
organicen con ese fin; 4) Desarrollar y potenciar la formación a través de los
distintos medios disponibles en estos tiempos, especialmente los virtuales.

24 de junio 2020
Se nombra, a partir del 1° de julio de 2020, Capellán Castrense de la

Gendarmería Nacional al Pbro. Raúl Anatol Sidders, y se le encomienda la
atención pastoral del Escuadrón 13 Iguazú, Centro de Perfeccionamiento
Específico, Escuadrón 17 Bernardo de Irigoyen y Escuadrón 10 El Dorado.

30 de junio 2020
Se constituye para el Obispado Castrense de Argentina, el Consejo Diocesano

para la Protección de Menores y Adultos Vulnerables y se nombra al
Responsable para la Recepción de Informes, por el período de tres años. 

Se nombra Responsable para la Recepción de Informes al Dr. Carlos Alberto
González y Asistente a Mons. José Antonio Passarell.

Se nombran integrantes del Consejo Diocesano para la Protección de Menores
y Adultos Vulnerables al Dr. Carlos Alberto González, Coordinador del

Consejo, Mons. José Antonio Passarell, Pbro. Roberto Luis Adrián Forte, Pbro.
Juan Lisandro Scarabino.  

C O M U N I C A C I O N E S  D I O C E S A N A S



14 de julio 2020
Se solicita que todos aquellos sacerdotes que desempeñen su labor pastoral en

el ámbito de esta Diócesis Castrense, tanto capellanes castrenses como
sacerdotes auxiliares, más allá de la disponibilidad en cualquier momento y
circunstancia, en diálogo con el capellán mayor de la Fuerza respectiva y
asimismo con el Obispo, al llegar a los 65 años de edad, manifiesten su

disponibilidad y pongan a consideración del Obispo la continuidad en el oficio
eclesiástico que están desempeñando a los efectos de cumplir con la legislación

vigente. Oportunamente la autoridad eclesiástica evaluará su procedencia y
conveniencia, ponderando las necesidades de atención pastoral concreta, la

situación particular de cada sacerdote y el cumplimiento de requisitos
administrativos. Hasta ese momento, el sacerdote continuará cumpliendo con

la misión canónica que el Obispo le ha encomendado oportunamente. En todos
los casos el Obispo podrá extender la labor pastoral del capellán hasta que el

mismo cumpla los 68 años de edad, de manera de corresponder a las
disposiciones para la compensación a nivel nacional prevista por el Fondo

Integral de Solidaridad (FIDES). En lo que respecta a los sacerdotes agregados
y auxiliares, recordando la particularidad de la pertenencia a una Iglesia

diocesana territorial pero a la vez, ejerciendo su misión pastoral a esta Diócesis
Castrense, antes de comenzar con los trámites administrativos conducentes a
su retiro o jubilación, se les recuerda la importancia del diálogo fraterno con el
Obispo Diocesano Castrense a los fines de evaluar la conveniencia y necesidad
de los tiempos, más allá de su nombramiento que oportunamente ha sido ad
nutum. Todo ello, a fines de evitar inconvenientes en la misión de atención

espiritual a los fieles que se le han encomendado a esta Diócesis.

14 de julio 2020
Se nombra al Capellán Castrense del Ejército Argentino Pbro. Omar Gabriel
Edgardo Garello en comisión como Capellán de la Fuerza de Tarea Argentina
N° 56 de la Misión de Paz en la República de Chipre (UNFICYP) a partir del
momento que las autoridades pertinentes lo determinen y durante el tiempo

que se prolongue. 

16 de julio 2020
Se nombra a partir del 1° de agosto de 2020, al Pbro. Mario Elio Calvani,
Sacerdote Auxiliar de la Fuerza Aérea Argentina, asignándole la atención

pastoral de la Base Aérea Militar Morón.

22 de julio 2020
Se nombra a partir del 25 de julio de 2020, al Diácono Darío Joaquín Verón,
Subdelegado Episcopal para la Liturgia del Obispado Castrense de Argentina.

25 de julio 2020
Se nombra a partir del 25 de julio de 2020, al Diácono Darío Joaquín Verón,
para acompañar la atención pastoral de la Capellanía Mayor de la Prefectura

Naval Argentina y se le concede a tales efectos las licencias ministeriales
correspondientes.




